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Cerro Colorado, 20 de noviembre del 2023,

LA ALCALOESA DE LA MUNICIPALIDAD OISTRTTAL OE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N'021-2023-MDCC de fecha 16

de noviembre del 2023 trató la moción de suscripción del Convenio de Cooperación Interinstilucional entre la l\¡unicipalidad

Provincial de Arequipa y la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado.

CONSIDERATIDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establec¡do en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los

arliculos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fnes, que goza de

autonomía polltica, económica y administrativa en los asuntos de competenc¡a y tiene como fnalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo ¡ntegral, sost€nible y armónico de su

circunscripción.

Que, el numeral 9.26 del artículo 9' de la Ley orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley 27972, señala que mresponde al

Concejo i,iunicipal aprobar la celebración de mnvenios de cooperac¡ón nacional e internac¡onal y convenios

inlerinstilucionales.

Que, elartículo 41'de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, eslablece que los acuerdos son decisiones,
que loma el conceio, referidas a asuntos espec¡fims de interés público, vecinal o institucional, que expresan la volunlad del

órgano de gob¡erno para praclicar un delerminado acto o sujetars€ a una conducla o norma inslitucional.

Que, el sub numeral 87.2.5 del numeral 87.2 del artfculo 87'del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, tey del
Procedimiento Adminislrativo General, aprobado mn Decreto Supremo 004-2019-JUS, determina que en atención al crilerio
de colaboración las entidades deben brindar una respuesta de manere graluita y oportuna a las soliciludes de información

formuladas por otra entidad públ¡ca en ejercicio de sus funciones,

Que, elnumeral88.3 del artlculo SS' del lefo nomalivo prec¡tado eslaluye que, por los mnven¡os de colaborac¡ón,

las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva

competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación,

Que, mediante Acuerdo de Concejo N'039-2022"MDCC de lecha 16 de mayode 2022 se aprobó la suscripción del

Convenio de Cooperación Inler¡nslitucional con el [¡inisterio del Ambiente para la ejecución del proyecto de inversión pública

de comDetencia municioal exclusiva denominado 'MEJoMMIENTo YAMPLIACION DELSERVICI0 DE LIMPIEZA PUBLICA

PAM LAS CIUDADES DE LOS OISTRIÍOS DE ALTO SELVA ALEGRE, CAYMA, CERRO COLOMDO, CHAMCATO,
JACOBO HUNTER, JOSE LUIS BUSTAMANÍE Y RIVERO, LA JOYA, MAR¡ANO MELGAR, MIMFLORES, PAUCARPATA,

SABANDÍA, SACHACA, SOCABAYA, TIABAYA, UCHUMAYO, YANAHUAM, YUM Y DISTRIÍO DE AREQUIPA -

PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENfO DE AREOUIPA' CUI 2521752,

Que, en fecha 11 de noviembre de 2022 se suscribe el Convenio de Cooperación Inlerinstituciona¡ enlre la

lllun¡c¡palidad Disfilal de Cerro Colorado y el Minisler¡o del Ambiente, el que establece en la Cláusula Séptima l¡teral 0 Tntes
de la l¡c¡tación parc la adquis¡ción de equipos paÍa la prcstación del seru¡c¡o de limp¡sza pública, susct¡b un conven¡o de

coopsración ¡nteinsl¡luc¡onal con la Mun¡c¡pal¡dad Provincialda Arcquípa, para que esle presle /os sevb¡os de valoización y
disposición frnal de reslduos sól¡dos nunicipales; oslab/ocléndose /os conpromlsos asun¡dos por la MUNICIPALI)AD,

incluyendo los pagos conespondlerlés por /os serv¡cios presfados".

oue, medianle Acuerdo de Concejo N' 116-2023-[¿1DCC de fecha '18 de octubre de 2023, el Concejo [.llunicipal de

Cerro Colorado aprobo la suscripc¡ón de la Adenda N' 1 al Convenio de Cooperación Interinstitucional para ¡a ejecución del
proyecto de inversión pública de competencia municipal exclusiva entre la Mun¡cipalidad D¡strital de Cerro Color¿do y el

l\¡inisterio del Amb¡ente.
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due, mediante oficio múttiple N. 061-2023-t\4tNA|\¡-V|\,1GA-GICA delecha 31 de octubre de2023 (fo 231027V74J,

et Responsabtede la UE003:cest¡ón Inlegralde Cal¡dad Ambiental del Vice Ministerio de Gestión Ambientaldel M¡nisterio del

l\,ledio Ambiente da cuenta de la necesida-d de suscribir un mnvenio con la Municipalidad Provincial de Arequipa, a lin de dar

cumplimiento al literal0 de la Cláusula Séptima del Convenio de Cooperación Inlerinstitucionalentre la Municipalidad Distrital

de ieno Colorado y el lilinislerio del Amb¡ente para la ejecución del proyeclo de inversión pública de competencia munic¡pal

exclusiva denomin;do 
,MEJOMMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA PAM LAS CIUDADES

DE tOS DtSTRITOS De rrO Sim ÁLeenE, c¡yt¡t, ceRRo cotouDo, oHAMCATO, JACOSO HUNTER, JOSE

LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, LA JOYA, fuIARIANO MELGAR, MIMFLORES, PAUCARPATA, SABANDIA, SACHACA'

socABAyA, flABAyA, ucHUM¡yo, vANAHUAM, yum y DrsTRtTo DE AREQUIPA - PRovlNclA DE AREOUIPA '
DEPARTAfu!ENTO DE AREQUIPA' CUI 2521752.

oue, el sub Gerenre de Gestión de Residuos sÓlidos, a través de informe N' 289-2023-SGGRS-GSCA-MDCC de

fecha 07 de noviembre de 2023, señala que para iniciar mn el proceso de licitación de la adquisiciÓn del equipamiento es

ne¡esario suscribir el Conven¡o de Cooperación Interinst¡tucional entre la Municipalidad Provincial de Arequipa y la

[.,lunicipalidad Dislrital de Cetto Colorado,

Que, con conocimienlo de los miembros del Concejo Municipal, contando con inlorme legal N:-419-?q2l:G¡!-

l,4oCC favüuü,luego oet debate sobre etasunlo materia delpiesente en Sesión de Conceio Ordinaria N" 021-2023-MDcc'

POR UNANIMIDAD, se emite el siguienle:

ACIJERDO:

ART¡SULO pRllitERo: ApR6BAR ta suscripción del Convenio de Cooperación Intednslitucional enlle la

¡¡unicipariiJ provinÁal de Arequipa y la l¿lunicipalidad Diitritalde ceÍo colorado,.a fn de dar cumplimiento al literal 0 de la

Cláuirjia s¿ptima det Convenio de óooperac¡ón Interinstituc¡onal entre la Municipalidad Distrital de cero Colorado y el

l¡¡nltério o.inru¡rnte para ta ejecución del proy€cto de inversión pública de c¡mpetencia municipal exclusiva denoninado
;veión¡urierurO v nüPLIACtóN DEL SERülCiO oe uMplez¡ pÚeLlCA PAM LAS CIU0ADES DE LoS DlsTRlTos DE

¡lió-seLvÁ ¡reene, CAYtvtA, CERRo Cór-On¡oO, CHARACATO, JACoBO HIJNTER, JOSÉ LUIS BUSTATIANTE Y

iwinó, ü lOi¡, ¡¡ÁRnNO [¡ELGAR, MtRAFIoRES, PAUCARPATA, SABANDfA, SAoHACA, SoCABAYA, TIABAYA'

uC[Ult¡ÁiO i¡¡lÁ¡rUAM, YUM Y DIsTRITO DE AREQUIPA - PROVINCIA DE AREoUIPA - DEPARTAIVENTo DE

AREoUTPA"CUI 2521752.

ARficULO SEGUNDo: AUfoRtzAR a la señora Atcaldesa Sra. Eufem¡a Gina García de Rodríguez a suscribir el

Corvenio de Cooperación aludido en el artículo primero del presenle acuerdo

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Ofic¡na de Secretarla General la notifcac¡ón del presente y a la Olicina

de fecnologias de la Información su publicacjón en el portal web inst¡tucional'
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